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FECHA Lunes, 3 de julio de 2023 (todo el día) 

PARTICIPANTES Doctores y doctorandos que cumplan con cualquiera de los requisitos del punto 1 de la convocatoria. 

CONVOCATORIA 

1. Requisitos 
Los interesados deberán cumplir, alternativamente, cualquiera de los siguientes requisitos: 
• Contar con un título doctoral expedido por una universidad del sistema público o privado boliviano. 
• Contar con un título doctoral extranjero debidamente revalidado por una universidad del sistema público 

nacional. 
• Contar con un título doctoral de cualquier universidad acreditada, nacional o extranjera, aún sin revalidar, siempre 

que su titular labore en la USFX o la UASB, sea como docente, administrativo o consultor. 
• Ser alumno regular de alguno de los programas doctorales desarrollados por la USFX o la UASB. 

 

2. De las postulaciones 
• Los interesados que cumplan cualquiera de los requisitos previstos en el numeral anterior, deberán presentar su 

postulación hasta las 23:59 del día viernes 19 de junio del año en curso, enviando un mensaje a la siguiente 
dirección electrónica: arandia.ivan@usfx.bo, manifestando su interés de participar, adjuntando una escaneado 
de su título doctoral en formato PDF y, en su caso, una certificación que acredite su calidad de cursantes regulares 
de un programa doctoral, emitida por su universidad (USFX o UASB). 

 

3. De la asignación de plazas 
• Las plazas serán asignadas por orden de prelación cronológica, de acuerdo a la fecha y hora de recepción de las 

postulaciones (la hora consignada en el reporte de recepción del correo electrónico dará fe de ello) 
• Considerando que se trata de un evento interdisciplinario, las plazas disponibles se distribuyen por áreas del 

conocimiento y sus correspondientes disciplinas, de acuerdo a los siguientes criterios: 
 

N° 
ÁREA EN LAS QUE SE INSCRIBE 

EL TÍTULO DOCTORAL O LA 
MENCIÓN 

PLAZAS DISPONIBLES POR 
ÁREAS 

1 Sociales y humanísticas Jurídicas 3 
Políticas 3 
Sociales 3 
Pedagógicas 3 

2 Salud Médicas 3 
Bioquímicas 3 
Tecnologías de la salud 3 

3 Económicas, empresariales y 
financieras 

Economía 3 
Administración de empresas 3 
Administración financiera 3 

4 Tecnológicas y agrarias Informática y afines 3 
Mecánica, electrónica y afines 3 
Agraria 3 

5 Doctorantes USFX-UASB A determinar  6 
TOTALES 45 

 

4. De los costos 
• El evento será gratuito. En caso necesario, los traslados y costes de alojamiento y manutención, correrán por 

cuenta de los participantes. 
 

5. De las licencias 
• Quienes trabajen en la USFX, podrán tramitar la correspondiente licencia con goce de haberes ante las instancias 

competentes. 
 

6. De las certificaciones 
• Se otorgará un certificado de asistencia a todos los participantes que efectivamente asistan al evento. 

 

7. Cláusula de previsión 
• En caso de no llenarse el cupo asignado por área y disciplina, los organizadores se reservan el derecho de asignar 

las plazas no cubiertas, siguiendo criterios de equidad disciplinar en la distribución. 
 

 

Sucre, mayo de 2023 
 

 

 


